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• El Consejo para el Fomento de la Economía Social designó en octubre del año
pasado a Donostia capital de la Economía Social 2023.

• El Consejo para el Fomento de la Economía Social es una figura recogida en la Ley
5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social que sin embargo llevaba inactivo 10
años.

• En febrero de 2021 se reactiva a través del Real Decreto 117/2021.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-2844.

• El Consejo es una de las vías de interlocución con el Gobierno más importantes con
las que cuenta la Economía Social, ya que permite poner el foco en las cuestiones de
máximo interés para el sector.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-2844


• En este contexto de revitalización, pone en marcha una iniciativa para visibilizar la 
Economía Social a la que denomina Capital de la Economía Social y elige a Teruel 
en 2021 bajo el lema: “Tejer cohesión Social desde el Territorio”. Santiago de 
Compostela lo fue en 2022: “OCamiñoAlternativo” y Donostia este 2023 con el 
lema: “Las personas en el centro de la Economía”.

• La capitalidad de Donostia tendrá este año una proyección internacional ya que la 
economía social va a ser uno de los ejes de la presidencia española de la UE en el 
segundo semestre de 2023, que celebrará una Cumbre en la Ciudad los días 13 y 
14 de noviembre.



• El objetivo de la Capitalidad de Donostia es poner en valor el tejido de empresas de 
Economía Social del territorio guipuzcoano y vasco para dar a conocer las 
innumerables iniciativas y experiencias que sirven de ejemplo a la hora de 
potenciar la creación de dichas organizaciones.

• Se ha articulado en un marco de colaboración Público-Privada entre las 
instituciones y las organizaciones representativas de todas las familias de la 
Economía Social, tanto en España como en Euskadi, CEPES y EGES (Euskal Gizarte
Ekonomia Sarea, Red Vasca de Economía Social), recogido en un Convenio de 
Colaboración firmado por los cuatro niveles institucionales: Gobierno de España, 
Gobierno Vasco, Diputación Foral de Gipuzkoa y Ayuntamiento de Donostia, así 
como por CEPES y EGES.



• Se ha creado un Comité de Pilotaje que se reúne de forma periódica donde están 
representadas las entidades que han firmado el convenio.

• Se ha activado una Secretaría Técnica para:
1. Definir la página web de la capitalidad para que cumpla una doble función de 

información y de difusión.
2. Elaborar en colaboración con los agentes institucionales y de la Economía 

Social un relato coherente con los principios y valores que defendemos y que 
proporcione a la capitalidad un marco para dar cobertura al conjunto de 
actividades que se programen tratando de mantener un equilibrio en los 
contenidos, orientación y tipología de actos.

3. Coordinar y ser punto de referencia del conjunto de eventos que se vayan a 
programar



PROGRAMA DE ACTIVIDADES

• En este momento hay registradas 75 actividades diferentes, clasificadas en los 
siguientes epígrafes:

o Jornadas
o Asambleas
o Actos institucionales
o Seminarios/cursos  
o Congresos
o Premios
o Reuniones de trabajo
o Juntas Directivas
o Exposiciones

o Ciclos de conferencias
o Visitas guiadas
o Work-café
o Hackathon
o Festival
o Se están haciendo gestiones para que se 

programe una película en el Zinemaldia



https://www.sansebastiancapitaleconomiasocial.es/es

secretaria@sansebastiancapitaleconomiasocial.es
info@sansebastiancapitaleconomiasocial.es
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